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Según nos informa la Dirección General de Personal Docente, el Ministerio de 
Administraciones Públicas (MAP) ha establecido, para las diferentes Comunidades, el 
procedimiento de petición de cobros de trienios por parte de los docentes interinos. 
Dicho procedimiento se publicará en el BOE en los próximos días. 

La semana que viene tenemos prevista una reunión con el Director General de 
Personal Docente para perfilar todo lo referente al cobro de servicios previos por parte 
de los Interinos extremeños. 


